


ANEXO II
	AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN.
-FIRMAR EN TODO CASO, POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA QUE SEAN MAYORES DE 14 AÑOS.



Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de Vivienda realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados.

En particular consultará:
- Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación (INE)
- Consulta de matrimonio (JUSTICIA)
- Consulta de Nacimiento (JUSTICIA), 
- Consulta de grado y nivel de Dependencia (IMSERSO)
- Consulta de datos catastrales (CATASTRO)
- Certificación de titularidad catastral (CATASTRO)
- Consulta de Bienes Inmuebles (CATASTRO)
- Obligaciones tributarias- Ayudas y subvenciones (AEAT)
- Consulta de nivel de renta intermediado (AEAT)
- Consulta de título de familia numerosa (CCAA)
- Consulta de Situación Actual de Prestaciones por Desempleo (SEPE)
- Consultas Prestaciones Públicas del RPSP e Incapacidad Temporal, Maternidad y        Paternidad  (INSS)
- Consulta de Datos de Identidad –(DGP)
- Inscripción como pareja de hecho (CCAA)
- Consulta de datos de discapacidad (CCAA)
- Estar al corriente de pagos con la Seguridad Social (TGSS)
Datos conforme al artículo 4 de la Orden de adjudicación en régimen de alquiler de 9    viviendas situadas en Graus.
Los titulares de los datos o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion .
Dª / D. ……………………………………………………………….….…… NIF/NIE …………………..

 Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso:
(  ) AUTORIZO   la consulta  para obtener  los datos de nivel de renta, tributarios y patrimoniales de la Agencia Estatal de la  Administración Tributaria (AEAT).
(  ) AUTORIZO   la consulta  para obtener  los datos Obligaciones tributarias- Ayudas y subvenciones (AEAT).

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos que se indican en el anexo de la Orden de convocatoria de adjudicación en régimen de alquiler de 9 viviendas situadas en Calle Obras Públicas, número 29 de Graus.

	____________________________, a ____ de ______________ de ________
Firma
Información sobre protección de datos de Adjudicación en régimen de alquiler de viviendas patrimoniales.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 
La finalidad de este tratamiento es: Procedimiento para la adjudicación de viviendas de promoción pública en régimen de alquiler.
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/856
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